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FUENGIROLA

Edicto

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 235/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Mafre, Sociedad Anó-
nima», contra don Martiniano Toral Pascual y doña
Marina del Castillo Martínez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 9 de marzo de 1998, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2923, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de abril de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 8.548-N. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Fuengirola
al tomo 1.302, libro 672, folio 195 y siguientes.

Tipo de subasta: 16.940.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 9 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor-
tés.—El Secretario.—5.295.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Alfonso Muñoz Ruiz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen-
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 608/1996,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por la Procuradora doña
Raquel Lidia Santos Fernández, contra don José
Luis Palomo García y doña Silvia Maestro Fuente,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 9 de marzo de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que
asciende a la suma de 11.500.000 pesetas.

En segunda subasta, en su caso, el día 13 de
abril de 1998, a las doce treinta horas, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera.

En terera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 18 de mayo de 1998, a
las doce treinta horas, con todas las condiciones
fijadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta,
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego
cerrado, hasta el día señalado para el remate, que
se presentarán en la Secretaría del Juzgado, jun-
tamente con el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada.

Tercera.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría
hasta el día antes de la celebración de la subasta,
entendiendo que todo licitador los acepta como bas-
tante, sin que puedan exigir otros; que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de la subasta

Finca en término municipal de Fuenlabrada,
vivienda séptimo, letra B, en el conjunto residencial
«Naranjo», en la carretera de Móstoles a Fuenla-
brada. Linda: Al frente, con rellano de su planta,
hueco del ascensor, vivienda letra C y con pequeña
zona sin edificar del bloque; por la izquierda, con
vivienda letra A, y por el fondo, con el resto de
la finca matriz, hoy con zona ajardinada. Consta
de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dormito-
rios, cocina, baño y dos terrazas. Tiene una super-
ficie de 82 metros 47 decímetros cuadrados. Cuota:
2,552 por 100 en el total valor del bloque, y a
esta vivienda le corresponde como derecho subje-
tivamente real el derecho de condominio del 0,213
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Fuenlabrada, tomo 1.230, libro 173,
folio 73, finca registral 21.050.

Y para que sirva de notificación a los demandados,
don José Luis Palomo García y doña Silvia Maestro
Fuente, su publicación en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del Estado»
y su colocación en el tablón de anuncios del Juzgado,
con, al menos, veinte días de anticipación al seña-
lado para la licitación, expido el presente en Fuen-
labrada a 1 de diciembre de 1997.—El Magistrado,
Alfonso Muñoz Ruiz.—El Secretario.—5.293.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Alfonso Muñoz Ruiz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 374/1997, a instancias de «Jorpa Accesorios de
Calefacción, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Manuel Díaz Alfonso, contra
«Termiagás, Sociedad Anónima»; «Yugán Promo-
ciones, Sociedad Limitada», en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
del Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 9 de marzo de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de constitución de la hipoteca que ascien-
de a la suma de 32.100.000 pesetas.

En segunda subasta, en su caso, el día 13 de
abril de 1998, a las doce horas, con la rebaja del
25 por 100 del tipo fijado en la primera.

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 18 de mayo de 1998, a
las doce horas, con todas las condiciones fijadas
para la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones abiertas
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta,
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego
cerrado, hasta el día señalado para el remate, que
se presentarán en la Secretaría del Juzgado jun-
tamente con el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada.

Tercera.—Los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría
hasta el día antes de la celebración de la subasta,
entendiendo que todo licitador los acepta como bas-
tante sin que puedan exigir otros; que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Solar en la villa de Cubas, y en su calle
Real, número 42. Ocupa una superficie aproximada,
según el título, de 984 metros cuadrados, si bien
en la realidad su superficie es de 906 metros cua-
drados. Linda: Norte o izquierda, y oeste o fondo,
don Ángel Osorio, hoy fundación «Nuestra Señora
del Silencio»; sur o derecha, camino de Ugena, y
este o frente, calle Real. La finca descrita le per-
tenece por compra a los cónyuges don José García
Carmona y doña Verónica Díaz Martín, en escritura
otorgada ante el Notario de Madrid, don José
Manuel Hernández Antolín, el 23 de febrero de
1993, número 1.274 de orden, exhibiendo segunda
copia y estando pendiente de inscripción, lo que
advierto, estando el título anterior en el Registro
de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada, en el
tomo 1.143, libro 33 de Cubas de la Sagra, folio 14,
finca 1.094, inscripción cuarta.

Y para que sirva de notificación a los demandados
«Termiagás, Sociedad Anónima»; «Yugán Promo-
ciones, Sociedad Limitada», su publicación en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», «Bo-
letín Oficial del Estado», y su colocación en el tablón
de anuncios del Juzgado, con al menos veinte días
de anticipación al señalado para la licitación, expido
el presente en Fuenlabrada a 1 de diciembre de
1997.—El Juez, Alfonso Muñoz Ruiz.—El Secreta-
rio.—5.237.


